
 

 

 

 

 
¿QUE NECESITA PARA REALIZAR UN ANEXO DE RUBRO? 

 

1. Factibilidad de comercio o Resolución de Radicación según corresponda 

2. Formulario de Activo fijo. 

3. DNI 1º y 2º hoja, con domicilio actualizado. 

4. Constancia de Inscripción en AFIP y F/522 Ley 17.520 con la inscripción del local a 

tramitar en el Partido de San Miguel  

5. Constancia de Inscripción en Ingresos Brutos con la inscripción del local a tramitar en 

el Partido de San Miguel. 

6. Fotocopia del Certificado de Habilitación Definitiva o Resolución de Habilitación o 

Solicitud de Habilitación madre con Nº de Expediente y cuenta.  

7. Declaración Jurada Anual información de la Tasa por Inspección de Seguridad e 

Higiene de los años NO prescriptos.  

8. Estado de deuda  de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y Publicidad y 

Propaganda con sus pagos al día. 

9. En caso de Servicios (técnicos o personales), presentar certificados y/o títulos 

respectivos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


